
I. FINALIDAD PÚBLICA 

La presente adquisición tiene como finalidad pública, dotar al personal del Equipo de 
Trabajo de Almacén General de la Oficina de Logística del Hospital Hermilio Valdizán, 
con implementos adecuados para su labor diaria, la cual contribuirá con la mejora del 
ambiente laboral, garantizando el bienestar de los trabajadores. 

Órgano y/o Unidad Orgánica HOSPITAL HERMILIO VALDIZÁN 

A0100013300135 GESTION 
ADMINISTRATIVA Y MODERNIZACION 
ACTIVIDADES DE LOGISTICA. 

ActividaddelPOl: 

ADQUISICIÓN DE ROPA DE TRABAJO PARA EL 
PERSONAL OPERATIVO DEL EQUIPO DE 
TRABAJO DE ALMACÉN GENERAL DE LA 
OFICINA DE LOGÍSTICA 

Denominacióndelacontratación: 

III. CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DE LOS BIENES A CONTRATAR 

3.1 Descripción de los bienes a contratar 

Ítem 	Cantidad 
	

Descripción del bien 
0390 	10 
	

CHALECO DE DRIL UNISEX TALLA 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LA TELA PRINCIPAL 

TELAPRINCIPAL: 

M TALLA: 
CANTIDAD: 10 UNIDADES 
TEJIDO: PLANO 
TELA: DRILL FORTEC 
COMPOSICION: 100% MICRO FIBRA POLIESTER +-5% 
PESO: 235gr/mt"+-5% 
ANCHO: 170/179cm 
COLOR: AZUL NOCHE 
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Requerimiento 

Especificaciones Técnicas 

II. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN 

Objeto General: 

Dotar de indumentaria adecuada al personal operativo que realiza labores en el almacén 
general que permitirá mantener un adecuado control de los implementos a utilizar en sus 
labores operativas en el Almacén general de la Oficina de Logística. 

Objetivo Especifico: 

Garantizar una indumentaria adecuada e implementación de ropa de trabajo para el 
desenvolvimiento operativo de los trabajadores. 
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CARACTERISTICAS DEL DISEÑO Y CONFECCIÓN 
DELANTERO 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA CONFECCIÓN 

1 ESCOTEAPICO: Ribeteado a 1cm de ancho, con pespunte a 12p.p.p con costura 
C/301 

2 
SISA DELANTERO Y ESPALDA: Ribeteado de 1 cm de ancho, con pespunte a 12 
p.p.p con costura C/301 

3 
CIERRE TRACTOR DE NYLON: Unido con costura C/301 al lateral derecho e 
izquierdo del delantero 

4 
BOLSILLOS LATERALES: Cocido con cierre costura C/301,con pespunte de8 
p.p.p, Ancho:5 cm ( 2" PULGADA) 

5  
BOLSILLOS LATERALES: Tapa con cinta adhesiva de velcro, y fuelle unido con 
Costura C/301,conpespuntede8p.p.p 

6  
BOLSILLOS DE PECHO: Tapa con cinta adhesiva de velcro,y fuelle unido con 
costura C/301,conpespuntede8p.p.p (uno con divisiones cosidos para lapiceros) 

ARGOLLA: Argolla medialuna metálica al centro del ancho de hombro, sujetado a 
una salida de argolla. 

8 SALIDA DE ARGOLLA: Unido al hombro con C/504 y con puntadas de seguridad. 

9 DETALLE: Unido a los bolsillos laterales(delantero)con costura C/301 y un 
pespuntede8p.p.p 

10 

DIMENCIONES DEL LOGO TIPO PARTE DELANTERA 

> Logo: Bordado de hilo 24/1, Color Blanco ,Tamaño Aprox.: Ancho 10cmx 2cm 

ALMACEN 
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> 
DIMENCIONES DEL LOGO TIPO 

Logo1:Bordadodehilo 24/1,ColorBlanco,TamañoAprox.:Ancho26cmx6 
PARTE ESPALDA 

cm 

ALMACEN GENERAL 

OFICINA LOGISTICA 

12 CINTA REFLECTIVA COCIDA. Ancho5cm 

1 LeyN°31564"Leydeprevenciónymitigacióndelconflictodeinteresesenelaccesoysalidadepersonaldelserviciopúblico". 
2  Articulo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
3  Literal d) del Numeral 68.1 del Artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
4  Literal d) del artículo 274 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Publicas. 

Numeral 122.6 del artículo 122 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 



Item 	Cantidad / Par 

0085 	 5 

Descripción del bien 

BOTA DE CUERO DIELECTRICO 

2-.  

1 

15 

4 

3 
PLANTILLA INTERNA 

1  LeyN°31564"Leydeprevenciónymitigacióndelconflictodeinteresesenelaccesoysalidadepersonaldelserviciopúblico". 
2  Articulo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
3  Literal d) del Numeral 68.1 del Artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
4  Literal d) del artículo 274 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Publicas. 

Numeral 122.6 del artículo 122 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LAS BOTAS 
DIELÉCTRICAS DE SEGURIDAD 

TELAPRINCIPAL: 

TALLA: 42(1) / 40(4) 
CANTIDAD: 5 PAR 
MATERIAL: PLANO 
TELA: CUERO 
COLOR: MARRÓN 

CARACTERISTICASDELDISEÑOY CONFECCIÓN 

VISTA DELANTERA 

VISTA TRASERA 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA CONFECCIÓN 

1 CAPELLADA: Cuero floater, espesor 1,8 mma 2mm 

2 Tejido técnico transpirable y resistente a la abrasión 

3 
MAXFLEX no metálica y anti perforante resistente a 1100 N según NTP ISO 20345 
6.2.1.1 "Poliuretano inyectado directo a la capellada, liviano resistente a óleos y a la 
abrasión según NTP ISO 20345 5.8.3, color marrón" 

4 PUNTERA DE SEGURIDAD: Composite, modelo redondo resistente al impacto de 200 
Joule. Cumple con norma ISO en 20345." 

5 

) 

PLANTA: Caucho, de alta resistencia a los hidrocarburos y sus derivados, ácidos, álcalis 
y agente químicos. Bajo indice de desgate. Excelente flexibilidad. Diseño de planta ANTI 
SLIPSOLE con grabados profundos para un mayor agarre en terrenos disparejos y 
sistema TUNEL SYSTEM para una mayor absorción de impacto. Aislante eléctrico, 
cumple requisitos de Norma ASTM 2413-11 (Testeado según ASTM 2412-11: 18.000 V. 
durante 

60segundoycorrientedefuga<1.0mA) 

6  PLANTILLA DE ARMAR: non woven resinado de alta flexibilidad 

7  PLANTILLAINFERIOR:technical,plantilladepuconarcodesoporteysilicónpad 

8  FORRO PUNTA: descarne de cuero, curtido al cromo,espesorl.3 mm. 

9  FORROTALÓN: descarne de cuero, curtido al cromo, espesor1.3 mm. 

10 CUELLO: Cuero pigskin flor. 

11  AISLANTE TERMICO: ailant térmico thinsulate mr. que permite mantener la temperatura 
ideal del pie en bajas temperaturas (-20°) 

12 CONTRAFUERTE: termoplástico de 1.5 mm de espesor. 

13  CAMBRILLÓN: acero dureza mayor a 34 Rockwell C con dos nervios,espesor1,2 

14 HILO: Nylon de alta resistencia de 3 cabos 

15  PASA CORDONES: Nylon de alta resistencia. 

16 CORDONES: nylon o poliéster, redondo con alma de poliéster. 

17 ENTRESUELA: poliuretano de baja densidad (=,45cm3),de alta resistencia y 
amortiguación, buen aislamiento térmico 

18 CALCE: tipo EEE+, altura de empeine extra. 

IERho  

1  LeyN°31564"Leydepreyenciónymitigacióndelconflictodeinteresesenelaccesoysalidadepersonaldelserviciopúblico". 
2  Articulo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
3  Literal d) del Numeral 68.1 del Artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
4  Literal d) del artículo 274 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Publicas. 
5  Numeral 122.6 del artículo 122 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
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ALMACEN GENERAL 
OFICINA LOGISTICA 

BASTA 

LOGOTIPO 

PECHERA 
Fusionado con entretela cohesiva en el lateral Izquierdo 
y darerCh0 de W pechera 
Armado con Costura 02e,  oca pespunte 1:11 
tPLLGADA.1.12 p ton streque rectangular de 4 
puntadas de arszno 

Ítem 	Cantidad / Par 

0102 	10 

1 Descripción del bien 

CAMISETA DE ALGODÓN MANGA CORTA CON 
ESTAMPADO CUELLO CAMISERO 

ESPECIFICACIONESTECNICASDEPOLOCAMISERO 
MANGACORTA 

TELAPRINCI PAL: 

TALLA: 10 (M) 
CANTIDAD: 10 UNIDADES 
TEJIDO: PLANO 
TELA: 100%MICROFIBRAPOLIESTER+-5% 

COMPOSICION: 100%MICROFIBRAPOLIESTER+-5% 

PESO: 235gr/mt"+-5% 

ANCHO: 170/179cm 
COLOR: GRIS 
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CARACTERISTICASDELDISEÑOYCONFECCIÓN 

1  LeyN°31564"Leydepreyenciónymitigacióndelconflictodeinteresesenelaccesoysalidadepersonaidelserviciopúblico". 
2  Articulo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
3  Literal d) del Numeral 68.1 del Artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
4  Literal d) del artículo 274 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Publicas. 
5  Numeral 122.6 del artículo 122 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 



MANGA 
Cerrado .22 conbrne de 
manga con CACO con píe 
prénsatela P2447 - 3e7  a 
12 p p p 

FICHA DE DISEÑO 

LÍNEA: UNISEX TALLA:M 	 MODELO: POLO CAMISERO 

DESCRIPCIÓN: Polo camisero manga corta con pechera de 3 botones de 18 líneas con el 
primer ojal horizontal y los dos inferiores verticales de 1 cm de profundidad, manga corta, 
bolsillo "y" ubicado al lado izquierdo del delantero y 1 bordado de "Almacén General" en el 
lado derecho superior del delantero. detalle en los costados de la basta con un corte de 6 cm 
de altura. En la parte de la espalda el nombre de ALMACEN GENERAL en el centro y de bajo 
OFICINA DE LOGISTICA. 

ESPALDA DELANTERO 

 • 
'. 	, 

-,- .. .. 
■
\ 	

\ 

\ 	1 \ 	: 
' 	, 	 / 

• 
i  

 i 

1_ 	 ) 

TEJIDO 

PUNTO 

TELA 

PIQUÉ 

i•-, 

\ 
, 

,, 	.,.,, 

, 

--- N 

, 

II 

kM ' a. 	! 

COMPOSICIÓN 

100%ALGODÓN+-5% 

ANCHO 

90cm 

PESO 

253gr/mt2-+5% 

TÍTULODE HILADO 

24/1 

PANTONE 

PLOM014-4102TPXGLACIER 

GRAY 

I  LeyN°31564"Leydepreyenciónymitigacióndelconflictodeinteresesenelaccesoysalidadepersonaldelserviciopúblico". 
2  Articulo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

Literal d) del Numeral 68.1 del Artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 	' 
4  Literal d) del artículo 274 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Publicas. 
5  Numeral 122.6 del artículo 122 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
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ESPECIFICACIONESTÉCNICASDELACONFECCIÓN 

1 
TELA 100% ALGODÓN PIMA, CON TRATAMIENTO AL PRE ENCOGIDO. 

TELA TRANSPIRABLE CON REACTIVO (20 AL 01). 

2 MANGACORTA 

3 GRAMAJE: 220gr/m2 

4 CUELLO CAMISERO: indeformable con reactivo (con3botones) 

5 BORDE INFERIOR DE LA MANGA: Costura remalle y doble costura, con 
atraques en el borde inferior de la manga (altura de la axila). 

6 HOMBROS Y MANGA: Confeccionado en triple costura sobre hombros y 
mangas 

7 ABERTURAS: Corte recto con aberturas laterales. 

8 MANGAS: Cerrado de contorno 

9  
DETALLE: El proveedor deberá de presentar una muestra para su aprobación 
antes de la entrega completa. 

10 CUENTA CON PROTECCIÓN SOLAR UVB-UVA EVITANDO EL DAÑO A 
LA PIEL. 

11 BOLSILLO DE PECHO LADO IZQUIERDO 

12  

LOGO TIPO BORDADO EN HILO DIMENCIONES DEL LOGOTIPO 
PARTE DELANTERA 
> Logo: Bordado de hilo24/1, Color Blanco, Tamaño Aprox.: Ancho 10cmx 

2cm 

ALMACEN 
GENERAL 
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> 
DIMENCIONES DEL LOGO 

Logo1: Bordado de hilo 24/1,Color 
26cmx6 cm 

TIPO PARTE ESPALDA 
Blanco, Tamaño Aprox.: Ancho 

ALMACEN GENERAL 
OFICINA LOGISTICA 

LeyN°31564"Leydepreyenciónymitigacióndelconflictodeinteresesenelaccesoysalidadepersonaldelseryiciopúblico". 
2  Articulo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
3  Literal d) del Numeral 68.1 del Artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

Literal d) del artículo 274 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Publicas 
6  Numeral 122.6 del artículo 122 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
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Ítem 	Cantidad / Par 

1255 	6 

Descripción del bien 

PANTALÓN DE DRIL CON CINTA REFLECTIVA 
UNISEX TALLA L 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DE PANTALONES DE TRABAJO 

TELAPRINCIPAL: 

TALLA: 32 
CANTIDAD: 06 UNIDADES 
TEJIDO: PLANO 
TELA: JEAN 
COMPOSICION: 100%ALGODÓN—HOMBRE2% ELASTANO 

PESO 235gr/mt"+-5% 

ANCHO: 170/179cm 
COLOR: AZUL 

CARACTERISTICASDELDISEÑOYCONFECCIÓN 

1  LeyN°31564"Leydeprevenciónymitigacióndelconflictodeinteresesenelaccesoysalidadepersonaldelserviciopúblico". 
2  Articulo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
3  Literal d) del Numeral 68.1 del Artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
4  Literal d) del artículo 274 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Publicas. 
5  Numeral 122.6 del artículo 122 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA CONFECCIÓN 

i 
PRETINA: Ancho de 3.5cm(terminado), pretina con elástico y embolsado con popelina parte 
posterior maquina pretinadora — cadeneta 2 agujas, ancho de elástico 3.5 cm largo 22.5 cm 
atracado con costura C/301.en el extremo izquierdo llevara un botón de 24 líneas al tono de la 
tela. 

2 
PRESILLAS: Llevará 6 presillas de 1.5cm de ancho por 6cm de largo maquina atracadora (zig 
zag). Las presillas estarán distribuidas 2 en el delantero, 4 en la parte posterior. 

3 DELANTEROS: cinta reflectiva de 5cmdeancho, pegado de cinta reflectiva 64 cm desde la 
pretina. Distancia de cinta con costura C/301 pespunte 1/16. 

BOLSILLOS DELANTEROS: 	maquina plana 2 agujas C/301. Colocar atraque horizontal 
maquina atracadora (ZIGZAG) de 1 cm en los extremos de la boca de los bolsillos, los cuales 
deberán sujetar la costura de la boca del bolsillo. Las bolsas de bolsillo serán planas 2 agujas 
C/301. 

4 

5  
VUELTA DE BOLSILLO DELANTEROS: Pegada al forro con maquina plana 2 agujas C/301, por 
el exterior se deja un vivo2mm, La vuelta del bolsillo llevara el orillo con la marca de la tela. 

6  

GARETA: Acabado interno orillado maquina remalladora C/504, unido al delantero con costura 
C/301 a 1 cm y pespuntado a 1/16" (pulgadas). Lleva un cierre de metal de diente dorado alto 
no de la tela, pegado con costura C/301. El ancho del figurado de la gareta es de 4cm en la 
parte inferior llevara 2 atraques maquina atracadora (zig zag). 

7  
GARETON: Acabado interno orillado maquina remalladora C/504, unido con el cierre y el 
delantero con costura C/301.Este lleva un ojal chino de2cm. 

8 FUNDILLO PARTE POSTERIOR: maquina cerrado ratubo3 agujas C/401, Con dos bolsillos 
plaquecon tapa. 

9 
BOLSILLO FUNDILLOS: bolsillo de tela de 5 cm con maquina plana 2 agujas C/301, a 6cm de la 
pretina, Los dos extremos de los bolsillos llevaran atraques maquina atracadora 
(zigzag).Enambas tapas bolsillos llevará insertado en la parte central un ojalillo de 2 cm 
verticalmente. 

LeyN°31564"LeydepreyenciónymitigacióndelconflictodeinteresesenelaccesoysalidadePersonaldelseryiciopúblico". 
Articulo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
Literal d) del Numeral 68.1 del Artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
Literal d) del artículo 274 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Publicas. 
Numeral 122.6 del artículo 122 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 



10 
BOLSILLOS FUNDILLOS: pegado de tapa de bolsillo de tela de 5cm con maquina plana 2 agujas 
C/301.Los dos extremos de los bolsillos llevaran atraques maquina atracadora (zigzag).En 
ambas bolsillos llevará insertados un botón de 24 líneas en la parte central a tono de tela. 

1 1 TIROFUNDILLOS: Maquina cerradora tubo 3 agujas costura C/401. 

12 COSTADOS: Maquina cerradora tubo 3 agujas costura C/401. 

1 3 
BOLSILLO: tela de 5cm con maquina plana 2 agujas C/301 a 37 cm de la pretina Los dos 
extremos de los bolsillos llevaran atraques con maquina atracadora (zigzag). En ambas tapas 
bolsillos llevará una tirilla de 3 cm de largo, insertado en la parte central. 

14 

BOLSILLOS: pegado a 0.5 cm debajo de la tapa con maquina plana 2 agujas C/301 Colocar 
atraque horizontal maquina atracadora (zigzag) de 1 cm en los extremos de la boca de los 
bolsillos, los cuales deberán sujetar la costura de la boca del bolsillo. Así como una pega pega 
de 9 cm de largo y 2.5cm de ancho, el cual ira pegado en la parte inferior de la tapa a la 
dirección al otro pega pega. 

1 5 ENTREPIERNA: Cerradora con tres agujas con costura C/401. 

16 BASTA: Basta de presentación doblez de 1.5 cm de ancho pespunte de 1/16" (PULGADAS) con 
costura C/301. 

17 Pegado de cinta reflectiva de 6.5cmx2.5cm 

!tem 	Cantidad / Par Descripción del bien 
0005 	5 	 CORSE FAJA LUMBAR PARA ADULTO 

La Faja Lumbar ergonómica proporciona un soporte en la parte baja de la espalda y en el abdomen, 
permitiendo corrección de postura (tirantes ajustables), libertad de movimientos y la máxima 
comodidad gracias a su forma anatómica. 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

• Elástico marcerizado de 10 cm con doble memoria y mayor durabilidad. 
• Tirante de elástico crochet de 3.5 cm para mayor confort y corrección de postura. 
• Velcro de nylon de 10 cm en bandas de sujeción interna y externa. 
• Excelente y cómodo doble ajuste lateral. 
• Bandas reflectivas para una mejor inspección de uso y visibilidad. 
• Hebillas en tirantes de PVC regulables versátiles a diferentes estaturas. 
• Costura de hilo nylon para mayor durabilidad. 
• Soporte lumbar, 3 varillas rígidas posteriores, en PVC. 
• Cuerpo 100 % telar rígido. 
• Tirantes en cinta telar ajustable. 
• Banda de ajuste en cierre telar con valoro. 
• Segundo cinturón telar de ajuste extra con velcro. 
• Hebillas de ajuste en aleación metálica. 
• Segundo cinturón telar de ajuste extra con velcro. 

LeyN°31564"Leydepreyenciónymitigacióndelconflictodeinteresesenelaccesoysalidadepersonaldelseryiciopúblico". 
2  Articulo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
3  Literal d) del Numeral 68.1 del Artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
4  Literal d) del artículo 274 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Publicas. 
5  Numeral 122.6 del artículo 122 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 



3.2 Garantía comercial 

Los bienes tendrán una garantía de tres (03) meses. Condiciones y cobertura: 
Si las prendas presentara defectos de diseño y/o fabricación, averías o fallas dentro de la 
cobertura de la garantía, los productos y/o piezas defectuosas deberán ser sustituidos sin costo 
alguno a la entidad, en similares o superiores características del bien original, en un plazo 
máximo de dos (02) días calendario, computados a partir del día siguiente de notificado al 
proveedor por correo electrónico. Inicio de cómputo de periodo de garantía: será computada a 
partir de la fecha en la que se otorgó la conformidad de la entrega de las prendas (guía de 
remisión de entrega en los almacenes). 

3.3 Lugar y plazo de ejecución de la prestación 

3.3.1 Lugar 

EL bien será entregado en el almacén Central — Ubicado en carretera central km 3.5 
Santa Anita en el horario de lunes a viernes desde las 8:30 am hasta las 1:00p.m 

3.3.2 Plazo 

La entrega deberá realizarla dentro de los cinco (05) días calendario, contados a 
partir del día siguiente de la notificación de la Orden de Compra. 

IV. RECURSOS A SER PROVISTOS POR EL CONTRATISTA 

Persona natural o jurídica dedicada al rubro. 
No tener impedimento de contratar con el estado conforme al Art. 22 de la Ley de 
Contrataciones del Estado 

V. OTRAS CONSIDERACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

5.1. Conformidad de los bienes 
Será otorgada por la Oficina de Logística, con V°B° de la Coordinación de 
Almacén General, dentro de un plazo de cinco (05) días de producida la 
recepción, salvo que se requiera efectuar pruebas que permitan verificar el 
cumplimiento de la obligación. 

5.2. Forma de pago 

Se efectuará un único pago, en soles, dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de otorgada la conformidad de los bienes, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 171 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, siempre 
que se verifiquen las condiciones establecidas en el contrato para ello, bajo 
responsabilidad del funcionario competente. 

5.3.Penalidades por Mora (según el Art. 119 del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
Na32069) 

PenalidadporMoraenlaeiecucióndelaprestación: 

Encasoderetrasoinjustificadodelcontratistaenlaejecucióndelasprestacionesobjeto 

delacontratación,elHospital 	 Hermilio 

Valdizanleaplicaautomáticamenteunapenalidadpormoraporcada día de atraso. La penalidad se aplica 

automáticamente y se calcula de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Penalidaddiaria 	 = 	0.10xmontovigente  

Fxplazovigenteendías 

DondeFtieneelsiguientevalor: 

Parabienes:F=0.40 

' LeyN°31564"Leydeprevenciónymitigacióndelconflictodeinteresesenelaccesoysalidadepersonaldelserviciopúblico". talo Lo -1. .yi  2  Articulo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
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Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente de la 
contrataciónoítemquedebióejecutarseo,encasoqueestosinvolucraranobligaciones 
deejecuciónperiódica oentregasparciales,a laprestaciónindividualquefueramateria de retraso. 

5.4. Responsabilidad por vicios ocultos 
El Contratistaes responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos delos bienes ofertados 
por un plazo no menor de un (01) año contado a partir de la 
conformidadotorgada,deacuerdoalodispuestoenlaLeyGeneraldeContrataciones Públicas y su 
Reglamento. 

5.5.Clausula Anticorrupción y Antisoborno 
A 	 la 
suscripcióndeestecontrato,ELCONTRATISTAdeclaraygarantizanohaberofrecido, 
negociado,prometidoo efectuadoningúnpago oentrega de cualquier beneficioo incentivo 
ilegal,demaneradirectaoindirecta,alosevaluadoresdelprocesodecontratacióno 
cualquierservidordelaentidadcontratante. 

Asimismo,ELCONTRATISTAseobligaamantenerunaconductaprobaeíntegradurantel 
a vigenciadelcontrato,ydespuésdeculminadoelmismoencasoexistancontroversias 
pendientesderesolver,loquesuponeactuarconprobidad,sincometeractosilícitos, 
directaoindirectamente. 

Aunadoaello, ELCONTRATISTAse obligaa abstenerse de ofrecer, negociar, 
prometerodar 
regalos,cortesías,invitaciones,donativosocualquierbeneficiooincenfivoilegal,directao 
indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de 
servicios 	 o 
proveedoresdeserviciosdeláreausuaria,deladependenciaencargadadelacontratación, 
actoresdelprocesodecontratacióny/ocualquierservidordelaentidadcontratante,con la 
finalidaddeobtener algunaventajaindebidao beneficio ilícito. En esa línea, seobliga a 
adoptarlasmedidastécnicas,organizativasy/odepersonalnecesariasparaasegurarque 
nosepractiquenlosactospreviamenteseñalados. 

Adicionalmente,ELCONTRATISTAsecomprometeadenunciaroportunamenteantel 
as 
autoridadescompetenteslosactosdecorrupciónodeinconductafuncionaldeloscuales 
tuvieraconocimientodurantelaejecucióndelcontratoconLAENTIDADCONTRATANT 
E 

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus 
accionistas,participacionistas, integrantes de los órganos de administración, 
apoderados, 	 representanteslegales, 
funcionarios,asesoresocualquierpersonavinculadaalapersona 	jurídica 	que 
representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las 
obligacionesasumidasenvirtuddelpresentecontrato. 

Finalmente, el incumplimientodelasobligacionesestablecidas en estacláusula, 
durante 
laejecucióncontractual,otorgaaLAENTIDADCONTRATANTEelderechoderesolvertota 
I oparcialmenteelcontrato.Cuandoloanteriorseproduzcaporpartedeunproveedor 
adjudicatariodeloscatálogoselectrónicosdeacuerdomarco,elincumplimientodela 
presentecláusulaconllevaráqueseaexcluidodelosCatálogosElectrónicosdeAcuerd 
oMarco.Enningúncaso,dichasmedidasimpideneliniciodelasaccionesciviles,penales 
yadministrativasaquehubieralugar. 

00"  

LeyN°31564"Leydeprevenciónymifigacióndelconflictodeinteresesenelaccesoysalidadepersonaldelserviciopúblico". 
2  Articulo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
3  Literal d) del Numeral 68.1 del Artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
4  Literal d) del artículo 274 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Publicas. 
5  Numeral 122.6 del artículo 122 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
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5.6. Solución de controversias 

Lascontroversiasquesurjanentrelaspartesdurantelaejecucióndelcontratoseresuelven 
medianteconciliación. 

Cualquieradelaspartestieneelderechoasolicitarunaconciliación 
dentrodelplazodecaducidadcorrespondiente,segúnloseñaladoenelartículo82dela 
LeyN° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

5.7. Resolución de Contrato por Incumplimiento 
Cualquieradelaspartespuederesolverelcontrato,deconformidadconelnumera168.1 
delartículo68delaLeyN° 32069,LeyGeneraldeContratacionesPúblicas. 

Deencontrarse 
enalgunodelossupuestosderesolucióndelcontrato,LASPARTESprocedende acuerdo 
conloestablecidoenelartículo122delReg lamentodelaLeyN '32069, LeyGeneralde 
ContratacionesPúblicas,aprobadoporDecretoSupremoN°009-2025-EF. 

5.8. Gestión de Riesgos 
No aplica de conformidad a lo establecido en el artículo 128 del Reglamento. 

5.9.Del Fiel Cumplimiento 
El proveedor, con motivo de la prestación, DECLARA BAJO JURAMENTO, que se 
compromete a cumplir con las obligaciones derivadas del presente contrato, bajo 
sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de 
incumplimiento. 

Además de considerarse las causales de resolución de contrato la presentación 
con información inexacta o falsa de la Declaración Jurada de Prohibiciones e 
incompatibilidades a que se hace referencia en la ley de prevención y mitigación 
del conflicto de intereses en el acceso y salida de personal del servicio público. 
Asimismo,en caso se incumpla con los impedimentos señalados en el artículo 5 de 
dicha Ley' se aplicará la inhabilitación por cinco años para contratar o prestar 
servicios al Estado, bajo cualquier modalidad. 

5.10. 	De la Confidencialidad: 
El Proveedor, con motivo de la prestación, recibirá de HHV información de 
carácter estrictamente confidencial que debe ser utilizada sólo para los fines de 
ejecución, por ello, será obligación del Proveedor mantener total secrecía y 
confidencialidad respecto a los datos e información de cualquier clase, que HHV le 
proporcione, o bien, a la que tenga acceso, con motivo de la prestación y 
desarrollo de su ejecución. 

Adicionalmente, el Proveedor está obligado a instruir a sus funcionarios o personal 
que será parte conformante del recurso humano que ejecutará la prestación 1 
respecto a la obligación de mantener total secrecía y confidencialidad. 

I  LeyN°31564"Leydepreyenciónymitigacióndelconflictodeinteresesenelaccesoysalidadepersonaldelserviciopúblico". 
2  Articulo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
3  Literal d) del Numeral 68.1 del Artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 
4  Literal d) del artículo 274 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Publicas. 
5  Numeral 122.6 del artículo 122 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

rt 



Ir 
Fecha 
Hora 
Página 

4. 

2/106/2025 

12 53 

1 de', 
Sistema Integrado de Gestión Administrativa 

Módulo de Logística 
Versión 25.01.01 

000192 

UNIDAD EJECUTORA 

NRO. IDENTIFICACIÓN 

PEDIDO DE COMPRA N° 

017 HOSPITAL HERMILIO VALDIZAN 

000133 

Tipo Uso . Consumo 

Dirección Solicitante 

Entregar a Sr(a) 

Fecha 

Actividad Operativa 

Motivo 

OFICINA DE LOGÍSTICA 
YALLICO CASTAÑEDA CARMEN ISABEL 

27/06/2025 
C0053 GESTI?N ADMINISTRATIVA Y MODERNIZACPN ACTIVIDADES DE LOG?STICA 

NOTA INFORMATIVA N°059-E. T.A.G 01,HE-1V-2025 
MEMORANDO N°423-01./N10094-6.T.PROG.-01,1111V-2025 

FF/Rle META/ MNEMONICO Función División Func. Grupo Func.  Programa 

1 Pr°d/PrY 
1-00 1 0031 20 

1 

	

006 0008 9001 3999999 

Código 

496900400005 

Descripción / Especificaciones Técnicas 
Clasificador Cantidad 

CORSE FAJA LUMBAR PARA ADULTO 
2.3. 1 8. 2 1 5.00 

89020001 0085 
BOTA DE CUERO DIELECTRICO 

2.3. 1 6. 1 4 5.00 

899600041255 
PANTALÓN DE DRIL CON CINTA REFLECTIVA UNISEX TALLA L 2.3.1 2.1 1 6.00 

899600070351 CHALECO DE DRIL UNISEX TALLA M 
2.3.1 2.1 1 10.00 

899600080102 
CAMISETA DE ALGODÓN MANGA CORTA CON ESTAMPADO CUELLO 2.3.1 2.1 1 10.00 

CAMISERO 

ActiAll°br 5000003 

Unidad Medida 1 

UNIDAD 

PAR 

UNIDAD 

UNIDAD 

UNIDAD 
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Firma del Solicitante 
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Oficina L 9ca 

. 
Luis Alb o Eaga Reyes 

Goordin 	1-1; 
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Lic. Adra,  e ries E. Pilz Aiván ......... 
DIREC3' 	JECOD,P7- 

OHCINA 	ODVA DE ADMit33STRACION 

Firma Autorizada 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 1

